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Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia
Servicio de Planeamiento

Anuncio del Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia
sobre aprobación definitiva del estudio de detalle en
camino de Senent, presentado por Cubiertas Mzov, S.A.

ANUNCIO

El Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el 13 de noviembre de 1990
adoptó el siguiente acuerdo:

«Vista la alegación formulada al estudio de detalle de la parcela en camino
de Senent y calle Pintor Moleón, así como los informes del Servicio de
Planeamiento y del promotor, y con el dictamen de la Comisión
Informativa de Urbanismo, se acuerda:

I.- Aprobar definitivamente el estudio de detalle para la ordenación de
volúmenes en la parcela sita en esta ciudad, en camino de Senent y calle
Pintor Moleón, promovido Cubiertas Mzov, S.A.

II.- No aceptar la alegación formulada por don Francisco Senent Segura,
por cuanto el citado estudio de detalle no introduce determinación alguna
que pueda implicar una nueva afección sobre las cuestiones planteadas por
el alegante, y que en su momento habrán de ser resueltas conforme a las
ordenanzas vigentes del Código Civil.

III.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión Territorial de
Urbanismo, remitiendo una copia del referido estudio de detalle, conforme
a la legislación vigente; y publicar el acuerdo en el «Boletín Oficial» de la
provincia; en base a lo establecido en el artículo 140.6 del Reglamento de
Planeamiento.»

Habrá de ser presentado por escrito y con las restantes formalidades
previstas en la Sección Primera, capítulo II de la Ley de Procedimiento
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Administrativo y se entenderá desestimado si transcurre un mes, desde la
interposición del recurso, sin que se notifique su resolución, quedando
expedita la posibilidad de interponer recurso contencioso ante el Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad en los supuestos determinados en el
artículo 54 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Lo que se publica dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 140.6
del Reglamento de Planeamiento.

Valencia, a veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa.- El
secretario general, P.D., el oficial mayor, Vicent Miquel.
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